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MORDEDURA DE OFIDIOS
RIESGOS LABORALES A LA INTEMPERIE

SERVICIOSDEPREVENCION@PROVART.COM.AR

¿QUÉ SON LAS MORDEDURAS?

Las mordeduras son lesiones producidas por la dentadura de seres 
vivos.

OFIDIOS EN ARGENTINA

Zonas geográficas: norte del país, principalmente la Cuenca del 
Paraná, provincias de Misiones, Corrientes, Formosa, Chaco, Santa 
Fe, Salta y Jujuy, centro y sur de la provincia de Buenos Aires y la 
región pampeana. Solo una yarará alcanza la estepa de Santa Cruz.

Las víboras venenosas en nuestro país son las yararás, la cas-
cabel y la coral. En general están en lugares despoblados, no son 
agresivas y atacan sólo si se sienten amenazadas. Son terrestres 
y en la mayoría de los casos las mordeduras se dan solo si son 
molestadas o si se las encuentra accidentalmente.

¿CÓMO LO PREVENGO?

• Capacitar al personal sobre la prevención de los riesgos 
inherentes a las tareas
• De ser posible, contar con un kit con suero antiofídico y saber 
utilizarlo
• Controlar vacunación antitetánica
• Ante una mordedura, Identificar de ser posible al ofidio
• Alejarse de la víbora y mantenerse en calma
• No intentar capturar o matar a la víbora
• Aflojarse o sacarse la ropa apretada del área de la mordedura o 
anillos y pulseras.
• Lavar con agua, jabón y antiséptico
• No realizar torniquetes, ni aplicar hielo
• No hacerle cortes o succionar el veneno para sacarlo 
• No sumergir la herida de la mordedura en agua, ni otros líquidos 
• No aplicar medicamentos tópicos
• No tomar bebidas con alcohol ni cafeína, dado que deshidratan
• Trasladar a la persona al hospital o centro de salud más cercano.

SÍNTOMAS

• Enrojecimiento
• Inflamación de la zona afectada
• Dolor
• Picor
• Eritema (sarpullido)
• Edema (inflamación)
• Sensación de adormecimiento
• Vómitos
• Hipertensión o hipotensión arterial
• Taquicardia
• Hemorragias 
• Neurotoxicidad

¿QUÉ OCASIONA?
• Riesgo de infección y afectación del 
estado general
• Incapacidades
• Muerte




